
Adenda a planificación docente 2019-2020 a causa de la crisis del 

COVID-19 
Anexo III 

 

Incluye la información de la ficha de la asignatura que se encuentra en la Memoria del título y 

sombreadas las variaciones que el docente ha establecido para la adaptación a la docencia 

excepcionalmente no presencial. 

 
TITULACIÓN Master Gestión Integral del Agua 
ASIGNATURA TRABAJO FIN DE MASTER 
CÓDIGO 2372903 
COORDINACIÓN Enrique Nebot Sanz 
Nº DE CRÉDITOS 6 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL  

OTRAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES  
 

147 

 

 La redacción del TFM y la preparación de la presentación la realizará 
el alumno con la tutorización del tutor asignado. Las tutorías se 
realizarán de forma remota utilizando las herramientas con las que se 
cuenta: correos electrónicos, videoconferencias, etc.  
 

EVALUACIÓN 
3 Ver cuadro evaluación 

 

 

 
TUTORIAS Los alumnos realizarán tutorías remotas por correo electrónico o cualquiera de las herramientas disponibles 

en la plataforma campus virtual. 
REVISION DE 

CALIFICACIONES 

Las calificaciones se comunicarán a los estudiantes a través de mensajes y/o mediante el campus virtual . Las 
revisiones se convocarán mediante avisos a través de foro y se desarrollarán a través de foros específicos 
y/o videoreuniones; todo ello a través del campus virtual. 

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS: 

 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO  Ponderación 

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

 

 
 

Exposiciones de ejercicios, temas y 
trabajos  

50  % 
La presentación se realizará ante un tribunal de tres 
profesores de forma virtual, mediante videoconferencia. 40% 

Trabajos escritos realizados por el 
estudiante   

50 % El trabajo escrito se entregará por vía electrónica en el 
campus virtual y se calificará por el mismo tribunal 

60% 

REQUISITOS PREVIOS 

REQUISITOS INICIALES REQUISITO ACTUAL 

Según el artículo 2.5. del Reglamento Marco UCA/CG07/2012 de 
“Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universidad de Cádiz”: “Los 
alumnos podrán presentar y defender sus Trabajos de Fin de Grado y de 
Máster una vez acrediten haber superado la totalidad de las materias 
básicas y obligatorias del plan de estudios, excluidas las del propio 
trabajo”. 

Ninguno: se desactivan los requisitos iniciales. 


